
RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2008, de la Dirección General de Formación
Profesional y Aprendizaje Permanente, por la que se establece el programa
de cualificación profesional inicial de Operario Agrícola en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2008062415)

El artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece que
corresponde a las Administraciones Educativas organizar Programas de Cualificación Profe-
sional Inicial.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional,
establece en su artículo 12 que las Administraciones Educativas podrán realizar ofertas
formativas adaptadas a las necesidades específicas de los jóvenes con fracaso escolar, perso-
nas con discapacidad, minorías étnicas, parados de larga duración, y en general, personas
con riesgo de exclusión social, y que dichas ofertas, además de incluir módulos asociados al
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales podrán incorporar módulos apropiados
para la adaptación a las necesidades específicas del colectivo beneficiario.

El Decreto 83/2007, de 24 de abril, por el que se establece y ordena el currículo de Educa-
ción Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 52, de 5
de mayo de 2007), en su artículo 17, define los Programas de Cualificación Profesional
Inicial, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, y el Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las ense-
ñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria.

El Real Decreto 1228/2006, de 27 de octubre, por el que se complementa el Catálogo
Nacional de Cualificaciones Profesionales, mediante el establecimiento de cualificaciones
profesionales de la Familia Profesional Agraria, regula las cualificaciones profesionales de
nivel 1 de Actividades auxiliares en agricultura y Actividades auxiliares en viveros, jardines
y centros de jardinería.

La Orden de 16 de junio de 2008, de la Consejería de Educación, establece las directrices
generales de los Programas de Cualificación Profesional Inicial en la Comunidad Autónoma
de Extremadura. En su artículo 8.3 señala que la Consejería de Educación publicará,
mediante Resolución de la Dirección General de Formación Profesional y Aprendizaje
Permanente, el currículo, así como las características y orientaciones metodológicas nece-
sarias de los módulos específicos, referidos a las unidades de competencia incluidas en el
correspondiente perfil profesional. Dicha Resolución contendrá, asimismo, la competencia
general, las competencias personales, profesionales y sociales, la relación de cualificacio-
nes y unidades de competencia incluidas, el entorno profesional, la atribución docente y
titulaciones del profesorado y cualquier otro aspecto que se considere necesario para la
definición del perfil profesional.

Por todo ello, y de conformidad con las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico, 

R E S U E L V O :

Primero. Establecer el Programa de Cualificación Profesional Inicial con el perfil profesional
de Operario Agrícola, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Segundo. Incluir los Anexos I a VII a esta Resolución, en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 8.3 de la Orden de 16 de junio de 2008, de la Consejería de Educación, por la
que se regulan los Programas de Cualificación Profesional Inicial en la Comunidad Autónoma
de Extremadura. 

Mérida, a 25 de julio de 2008.

La Directora General de Formación Profesional
y Aprendizaje Permanente, (Resolución de 9/07/08,

DOE núm. 138, de 17 de julio de 2008),

ELISA I. CORTÉS PÉREZ

A N E X O  I

DENOMINACIÓN, COMPETENCIA GENERAL, COMPETENCIAS PERSONALES, SOCIALES Y
PROFESIONALES, RELACIÓN DE CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIAS,

MÓDULOS PROFESIONALES DEL CATÁLOGO NACIONAL DE CUALIFICACIONES
PROFESIONALES INCLUIDAS EN EL PROGRAMA DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL

INICIAL DE OPERARIO AGRÍCOLA

1. Denominación: “Operario Agrícola”.

2. Nivel: Programa de cualificación profesional inicial.

3. Duración: 570 horas.

4. Familia profesional: Agraria.

Competencia General.

Realizar operaciones auxiliares de producción de plantas e implantación y producción en
cultivos agrícolas, utilizando y realizando el mantenimiento básico de instalaciones, equipos,
herramientas y maquinaria sencilla, siguiendo instrucciones superiores o plan de trabajo,
cumpliendo las normas de prevención de riesgos laborales, seguridad alimentaria, calidad y
protección del medio ambiente.

Competencias personales, sociales y profesionales.

Las competencias profesionales, personales y sociales de este Programa de Cualificación
Profesional Inicial son las que se relacionan a continuación:

a) Preparar una pequeña superficie de terreno y/o substrato, manualmente o con la ayuda
de maquinaria sencilla, adecuándola para la producción de material vegetal o la implanta-
ción de cultivos.

b) Instalar pequeñas infraestructuras de protección de cultivos, manualmente o con la ayuda
de maquinaria sencilla. 

c) Realizar los trabajos auxiliares para la multiplicación y propagación del material vegetal
siguiendo el plan establecido.
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d) Sembrar semillas en una pequeña superficie de terreno en el momento y con la profundi-
dad acorde a cada tipo de material vegetal.

e) Plantar o transplantar cultivos, distribuyéndolos sobre el terreno de acuerdo a las
especificaciones.

f) Regar el cultivo, manualmente o accionando mecanismos sencillos, para satisfacer sus
necesidades hídricas.

g) Abonar los cultivos manualmente para satisfacer sus necesidades o carencias nutritivas. 

h) Aplicar tratamientos fitosanitarios al cultivo en la dosis y momento indicados para mante-
ner la sanidad de las plantas.

i) Realizar operaciones culturales de mantenimiento de suelo y cultivo con pequeña maquina-
ria y/o herramientas.

j) Recolectar los productos y subproductos agrícolas en el momento indicado y con la técnica
adecuada al tipo de producto.

k) Acondicionar productos agrícolas asegurando su conservación y posterior transporte.

l) Realizar operaciones auxiliares de mantenimiento de equipos e instalaciones garantizando
su funcionamiento.

m) Garantizar la trazabilidad y salubridad de los productos obtenidos aplicando la normativa
de seguridad alimentaria.

n) Cumplir las especificaciones establecidas en el plan de prevención de riesgos laborales,
detectando y previniendo los riesgos asociados al puesto de trabajo y aplicar las medidas
de protección ambiental para minimizar el impacto ambiental derivado su actividad y la
generación de residuos. 

o) Realizar un correcto uso de las instalaciones y herramientas y mantener en orden y
limpieza todas las instalaciones de trabajo.

p) Trabajar solo o como parte de un equipo, siguiendo los principios de orden, limpieza,
puntualidad, responsabilidad y coordinación, respetando el trabajo y las ideas de los
demás, participando activamente en la organización y desarrollo de tareas colectivas y
cooperando en la superación de las dificultades que se presenten.

q) Aceptar la necesidad del autoaprendizaje constante y de la formación continua como
instrumentos que facilitan la adaptación a las innovaciones tecnológicas y organizativas, la
conservación del empleo y la reinserción profesional.

r) Establecer una correcta comunicación verbal y gestual para transmitir y recibir una correc-
ta información y resolver situaciones conflictivas, tanto en el ámbito de las relaciones en
el entorno de trabajo como las relaciones externas.

Cualificaciones profesionales completas:

Actividades auxiliares en agricultura AGA163_1 (R.D. 1228/2006), que comprenden las
siguientes unidades de competencia:

UC0517_1: Realizar operaciones auxiliares para la preparación del terreno, siembra y planta-
ción de cultivos agrícolas.
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UC0518_1: Realizar operaciones auxiliares para el riego, abonado y aplicación de tratamien-
tos en cultivos agrícolas. 

UC0519_1: Realizar operaciones auxiliares en los cuidados culturales y de recolección de
cultivos, y en el mantenimiento de las instalaciones en explotaciones agrícolas.

Cualificaciones profesionales incompletas:

Actividades auxiliares en viveros, jardines y centros de jardinería AGA164_1 (R.D.
1228/2006), que comprende la siguiente unidad de competencia:

UC0520_1: Realizar operaciones auxiliares para la producción y mantenimiento de plantas en
viveros y centros de jardinería.

A N E X O  I I

ENTORNO PROFESIONAL. MÓDULOS PROFESIONALES, CURRÍCULO
DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES

Entorno Profesional.

1. Este profesional ejercerá su actividad en el área de producción en grandes, medianas y
pequeñas empresas, tanto públicas, en el ámbito de la administración local, autonómica o
estatal, como privadas, dedicadas al cultivo agrícola. Así mismo, está capacitado para
realizar tratamientos plaguicidas a nivel básico, según la actividad regulada por la norma-
tiva correspondiente.

2. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:

a) Peón Agrícola.

b) Peón agropecuario.

c) Peón en horticultura.

d) Peón en fruticultura.

e) Peón en cultivos herbáceos.

f) Peón en cultivos de flor cortada.

Módulos profesionales.

Los módulos profesionales de este programa de cualificación profesional inicial son los que a
continuación se relacionan:

1. Operaciones auxiliares de implantación de cultivos.

2. Operaciones auxiliares de riego, abonado y sanidad vegetal.

3. Operaciones auxiliares en cultivos y de mantenimiento de instalaciones.

4. Operaciones auxiliares de producción de plantas.

5. Formación en Centros de Trabajo.
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MÓDULO PROFESIONAL 1

Denominación: Operaciones auxiliares de producción de plantas. 

Código: MP 0520.



Duración: 132 horas.

Contenidos básicos:

Preparación del suelo y/o substrato:

— Propiedades del suelo: Textura y estructura. Métodos básicos de determinación de
texturas.

— Labores preparatorias del suelo del vivero. Técnicas.

— Sustratos. Clasificación. Tipos. Características.

— Interpretación de las etiquetas de los envases de los sustratos.

— Preparación y mezclas de sustratos. 

— Herramientas, útiles y maquinaria sencilla para las labores de preparación del suelo del
vivero. Clasificación. Características. Utilización.

— Mantenimiento básico de las herramientas, maquinaria básica e instalaciones.

— Normativa de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental.

Recolección y acondicionado del material vegetal:
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— Material vegetal de propagación. Tipos. Características básicas.

— Técnicas de recolección de material vegetal. Clasificación. Procedimientos. Estado de
maduración, época y métodos de recolección de las diversas especies vegetales.

— Técnicas de preparación del material vegetal. Clasificación. Procedimientos.

— Técnicas de conservación del material vegetal. Clasificación. Procedimientos. 

— Materiales y herramientas. Clasificación. Características. Utilización. 

— Mantenimiento básico de los materiales, herramientas e instalaciones.

— Normativa de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental en la recolección
y acondicionamiento del material vegetal.

Multiplicación y propagación de plantas:

— Instalaciones del vivero. Distribución del espacio.

— Medios básicos de propagación. Clasificación. Tipos. Características.

— Técnicas básicas de multiplicación. Tipos. Factores que determinan la calidad de la semilla.
Técnicas de pregerminación. 

— Técnicas básicas de propagación. Tipo de material vegetal. Características. Ventajas e
inconvenientes.

— Manejo del semillero. Siembra. Localización y protección del semillero.

— Labores culturales en semilleros y mesas de propagación. Clasificación. Tipos.

— Materiales, herramientas y maquinaria. Clasificación. Características. Utilización. 

— Mantenimiento básico de los materiales, herramientas e instalaciones.

— Normativa de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental en la multiplica-
ción y propagación plantas.

Arranque y acondicionamiento.

— Operaciones de arrancado de plantas.

— Técnica de aviverado. 

— Acondicionamiento del sistema radicular y aéreo de plantas.

— Preparación de plantas para su comercialización. Etiquetas. Información tipo. Principales
denominaciones comerciales.

— Técnicas de preparación de plantas para el transporte.
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— Materiales, herramientas y maquinaria. Clasificación. Características. Utilización. 

— Mantenimiento básico de los materiales, herramientas y maquinaria e instalaciones.

— Normativa de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental en arranque y
acondicionamiento de plantas.

Orientaciones pedagógicas:

Este módulo profesional contiene la formación asociada a la función de producción y prepara-
ción de especies vegetales en viveros.

La definición de esta función incluye aspectos como:

— La preparación del suelo y/o substratos para la producción de plantas.

— La diferenciación de los tipos de semillas y plantas, así como su conservación y
acondicionamiento.

— Las técnicas de recolección y acondicionado del material vegetal.

— Las técnicas de multiplicación y propagación.

— Las técnicas de arrancado y aviverado.

— Los sistemas de preparación de plantas para la comercialización.

— Los sistemas de protección de plantas para el transporte.

El proceso se aplica: en viveros de producción de planta hortícola y/o frutícola y en explota-
ciones agrícolas que producen su propio material vegetal.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza aprendizaje que permiten alcanzar las
competencias del módulo versarán sobre:

— La caracterización de semillas y plantas.

— El almacenado, conservación y presentación de materiales vegetales.

— La producción de diferentes especies vegetales.

— El acondicionamiento de plantas.
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MÓDULO PROFESIONAL 2

Denominación: Operaciones auxiliares de implantación de cultivos. 

Código: 0517.



Duración: 132 horas.

Contenidos básicos:

Preparación del terreno para la siembra y/o plantación:

— Tipos de suelos. Métodos de clasificación.

— Contenido en matera orgánica de los suelos.

— Los abonos: tipos.

— Enmiendas: tipos.

— Técnicas de abonado, fertilización y enmiendas según los cultivos.

— Lectura e interpretación de etiquetas y de documentación técnica.

— Desbroce y limpieza del terreno y de las herramientas y/o maquinaria a utilizar.

— La azada: tipos y manejo.

— El motocultor: tipos y manejo.

— Manejo de las herramientas y pequeña maquinaria de preparación del suelo.
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— Mantenimiento básico de las herramientas, maquinaria e instalaciones que se utilizan para
la adecuación del terreno para la siembra o plantación.

— Normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental en las labores de
preparación del terreno.

— Valoración de la importancia del suelo como elemento fundamental para los cultivos.

— Conservación del suelo y medio ambiente mediante buenas prácticas agrarias.

— Empleo de los equipos de protección individual. 

Recepción de material vegetal:

— Identificación de plantas y semillas.

— Condiciones de almacenamiento y conservación de plantas y semillas.

— Almacenamiento de plantas y semillas.

— Mantenimiento básico de las herramientas, útiles, maquinaria e instalaciones que se utili-
zan para la recepción, almacenamiento y acondicionado de plantas o semillas.

— Normas de prevención de riesgos laborales y de protección del medio ambiente en las
labores de recepción, almacenamiento y acondicionado de material vegetal.

— Descarga de plantas o semillas.

— Manipulación de plantas y semillas.

— Colocación y ordenación de las plantas y/o semillas y optimización del espacio.

— El valor de las plantas y semillas que consumimos.

— Participación activa en la ejecución de los trabajos.

— Aceptación reflexiva de las correcciones que otras personas puedan hacernos durante
las actividades.

— Valorar el resultado de almacenar y acondicionar correctamente las plantas y/o semillas.

Instalación de infraestructuras básicas de abrigo para cultivos:

— Sistemas de protección ambiental de cultivos: pequeños invernaderos, umbráculos, túne-
les y acolchados.

— Elementos estructurales y cubiertas.

— Materiales utilizados: hierro, aluminio, alambres, plásticos.

— Construcción de una pequeña instalación de abrigo de cultivos.

— Valoración de la dificultad y tiempo de instalación.
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— Mantenimiento básico de las herramientas, útiles, maquinaria e instalaciones que se utili-
zan para la instalación de infraestructuras de abrigo para cultivos.

— Normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental en las labores de
instalación de infraestructuras de abrigo para cultivos. 

Siembra, trasplante o plantación:

— Marcado de la distribución de la plantación en el terreno. 

— Métodos para realizar hoyos y caballones. 

— Herramientas o pequeña maquinaria para la realización de hoyos o caballones.

— Manejo del material vegetal en las operaciones de siembra o plantación.

— Métodos de siembra o plantación.

— Épocas de siembra.

— Dosis de siembra.

— Marcos de plantación. 

— Mantenimiento básico de las herramientas, útiles, maquinaria e instalaciones que se utili-
zan en la siembra o plantación.

— Normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental en las operaciones
auxiliares en la siembra y/o plantación del cultivo.

— Considerar la capacidad del ser humano para modificar el medio.

Orientaciones pedagógicas:

Este módulo profesional contiene la formación asociada a la función de preparación del terre-
no y de instalación de infraestructuras sencillas de protección de cultivos, así como las rela-
cionadas con la conservación, acondicionado y siembra o plantación de material vegetal.

La definición de esta función incluye aspectos como:

— La diferenciación de los tipos de semillas y plantas, así como su conservación y
acondicionamiento.

— El reconocimiento de los tipos de suelos y las técnicas para su preparación.

— La construcción de pequeñas instalaciones de abrigo de los cultivos.

— Los sistemas de siembra o plantación.

El proceso se aplica: en el área de producción en grandes, medianas y pequeñas empresas,
tanto públicas, en el ámbito de la administración local, autonómica o estatal, como privadas,
dedicadas a la producción agrícola.
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Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar las
competencias del módulo versarán sobre:

— La caracterización suelos, semillas y plantas.

— El almacenamiento y conservación de materiales vegetales.

— La aplicación de técnicas de preparación de terrenos, de instalaciones de protección de
cultivos y de siembra o plantación.

MÓDULO PROFESIONAL 3

Denominación: Operaciones auxiliares de riego, abonado y sanidad vegetal. 

Código: MP 0518.



Duración: 99 horas.

Contenidos:

Riego:

— Partes de una planta: la raíz, el tallo, las hojas, la flor, el fruto, la semilla.

— Fisiología de las plantas: desarrollo vegetativo, floración y fructificación, reproducción asexual.

— Factores que repercuten en el desarrollo de las plantas: agua, aire, luz, calor, sales minerales.

— Categorías taxonómicas: familia, género, especie y variedad.

— Cultivos leñosos.

— Cultivos herbáceos extensivos.

— Cultivos herbáceos intensivos. 

— Utilización de claves dicotómicas sencillas de clasificación de cultivos.

— Valoración de la escasa biodiversidad en la agricultura.

— Influencia del medio ambiente sobre las necesidades de riego de los cultivos. 

— Climatología básica: los meteoros atmosféricos. 

— El agua en el suelo: comportamiento. 

— Sistemas básicos de aplicación de riego: manual, automatizado por goteo, automatizado
por aspersión. 
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— La práctica del riego: uniformidad, intensidad, duración y momento de aplicación. Dosis y
tiempo de riego. 

— Fertirrigación. 

— Instalaciones de riego: Cabezal de riego. Ubicación. Grupo de bombeo. Filtros. Equipo de
fertirrigación. Otros componentes. Tensiómetros y válvulas.

— Medición de la humedad del suelo con tensiómetros.

— Interpretación de la lectura de los automatismos del riego.

— Conservación, reparación sencilla y limpieza del sistema de riego. 

— Tipos, componentes y uso de pequeña maquinaria y equipos utilizados en el riego de cultivos.

— Normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental en las operaciones
auxiliares en el riego del cultivo.

— El agua como un bien escaso.

Abonado:

— La nutrición de las plantas. 

— Los abonos orgánicos: tipos, procedencia y características generales básicas. Abonos sóli-
dos: estiércoles. 

— Abonos líquidos: purines. 

— Abonos verdes. 

— Mantillos. 

— Abonos químicos: características generales básicas. 

— Abonos simples. 

— Abonos compuestos. 

— Interpretación de etiquetas: riqueza del abono. 

— Distribución de abonos orgánicos y químicos. 

— Características básicas de la maquinaria empleada. 

— Labores de apoyo en carga y distribución. 

— Distribución manual localizada de los abonos orgánicos y químicos. 

— Tipos, componentes y uso de pequeña maquinaria o equipos utilizados en el abonado
de cultivos.

— Limpieza y conservación del equipo, herramientas e instalaciones empleadas en el abonado. 
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— Normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental en las operaciones
auxiliares en el abonado del cultivo.

— La contaminación por el mal uso y abuso de los abonos químicos.

Aplicación de tratamientos fitosanitarios:

— Aspectos generales sobre la sanidad de las plantas. 

— Plagas. 

— Enfermedades. 

— Plantas adventicias. 

— Métodos de control. 

— Tratamientos fitosanitarios. 

— Equipos de aplicación. 

— Medios de defensa fitosanitarios. 

— Productos fitosanitarios: Descripción y generalidades.

— Limpieza, mantenimiento, regulación y revisión de los equipos.

— Peligrosidad de los productos fitosanitarios y de sus residuos. 

— Riesgos derivados de la utilización de los productos fitosanitarios. 

— Intoxicaciones y otros efectos sobre la salud. 

— Nivel de exposición del operario: Medidas preventivas y de protección en el uso de produc-
tos fitosanitarios.

— Primeros auxilios. 

— Obtención de preparados fitosanitarios.

— Proporciones en disoluciones y mezclas.

— Protección ambiental y eliminación de envases vacíos.

— Buenas prácticas ambientales. 

— Sensibilización medioambiental. 

— Principios de la trazabilidad.

— Buena práctica fitosanitaria: Interpretación del etiquetado y fichas de datos de seguridad.
Prácticas de aplicación de productos fitosanitarios.

— Requisitos en materia de seguridad alimentaria de los alimentos destinados al consumo
humano y animal. 

Martes, 19 de agosto de 2008
23321NÚMERO 160



Martes, 19 de agosto de 2008
23322NÚMERO 160

Orientaciones pedagógicas:

Este módulo profesional contiene la formación asociada a la función de riego y abonado de
cultivos, así como a la preparación y aplicación de tratamientos fitosanitarios que mejoren la
sanidad de los cultivos.

La definición de esta función incluye aspectos como:

— La relación entre el sistema de riego y el tipo de cultivo y suelo.

— La diferenciación de los tipos de abono.

— La diferenciación de las distintas especies cultivas.

— El manejo de productos químicos y/o biológicos de utilidad agraria.

— La sanidad vegetal.

El proceso se aplica: en el área de producción en grandes, medianas y pequeñas empresas,
tanto públicas, en el ámbito de la administración local, autonómica o estatal, como privadas,
dedicadas a la producción agrícola.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar las
competencias del módulo versarán sobre:

— La caracterización de suelos y de productos químicos empleados para combatir parásitos.

— La aplicación de técnicas de riego, abonado y tratamientos fitosanitarios.

— La caracterización de especies cultivadas.

— La aplicación de buenas prácticas sanitarias.

— La relación de la actividad agrícola con el impacto ambiental.

MÓDULO PROFESIONAL 4

Denominación: Operaciones auxiliares en cultivos y de mantenimiento de instalaciones.

Código: MP0519.
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Duración: 132 horas.

Contenidos:

Labores culturales:

— Tipos, componentes y uso de pequeña maquinaria y equipos utilizados en las operaciones
culturales de los cultivos.

— Manejo del suelo.

— Labores culturales para el mantenimiento de las condiciones de cultivo.

— Los Tutores.

— La poda. 

— Equipos y herramientas de poda. 

— Principios generales de la poda leñosa, en verde y despuntes.

— Estructuras de protección y abrigo de los cultivos.

— Los cortavientos.

— Los invernaderos, umbráculos, túneles y acolchado.

— Los plásticos y otros materiales de cubierta y sus características.

— Manejo del cuajado y aclareo de frutos. 

— Limpieza y conservación del equipo, herramientas e instalaciones empleadas en las labo-
res culturales.

— Normas medioambientales y de prevención de riesgos laborales en operaciones culturales.

Recolección de cultivos:

— El proceso de maduración. Madurez fisiológica y comercial.

— Índices de maduración. 

— Época y momento de recolección: herramientas y utensilios. 

— Tipos, componentes y uso de pequeña maquinaria y equipos utilizados en la recolección
de cultivos.

— Recolección manual. 

— Plataformas hidráulicas para invernaderos. 

— Contenedores, recipientes y envases utilizados en la recolección y transporte de produc-
tos agrícolas.

— La cosecha como un elemento fundamental para que los consumidores obtengan produc-
tos de calidad.
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Acondicionamiento, almacenamiento y conservación de productos agrícolas:

— Limpieza y acondicionamiento de productos agrícolas.

— Envasado. Materiales y métodos empleados.

— Almacenamiento de productos agrícolas. Condiciones. Problemas durante el almacenamiento.

— Conservación de productos agrícolas. Métodos. Equipos e instalaciones de conservación.

— Tratamiento de residuos de la recolección. 

— Limpieza y conservación del equipo, herramientas e instalaciones empleadas en las labo-
res de recolección.

— Normas medioambientales, de seguridad alimentaria y de prevención de riesgos laborales en
operaciones de acondicionamiento, almacenamiento y conservación de productos agrícolas.

Mantenimiento de instalaciones:

— Principales agentes patógenos (virus, bacterias, hongos y parásitos) y sus vectores (roedores,
insectos y aves silvestres), perjudiciales para la salubridad de las instalaciones agrícolas.

— Limpieza de instalaciones agrícolas. Procedimientos. Productos, herramientas y equipos
utilizados.

— Desinfección, desinsectación y desratización de instalaciones. Métodos. Productos medios
y equipos utilizados.

— Transporte, almacenamiento y conservación de productos de limpieza, desinfección, desin-
sectación y desratización. Normativa. 

— Limpieza y conservación de las herramientas, medios y equipos utilizados en la limpieza,
desinfección, desinsectación y desratización de instalaciones agrícolas.

— Documentos para el control de los procedimientos de limpieza, desinfección, desinsecta-
ción y desratización.

— Normativa de prevención de riesgos laborales y protección medioambiental relacionada
con las operaciones de limpieza, desinfección, desinsectación y desratización de instalacio-
nes agrícolas.

Orientaciones pedagógicas:

Este módulo profesional contiene la formación asociada a la función de cultivo y recolección,
acondicionamiento, almacenamiento y conservación de productos agrícolas de productos
agrícolas, así como al mantenimiento de instalaciones agrícolas.

La definición de esta función incluye aspectos como:

— Las labores de mantenimiento de suelos y cultivos.
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— La recolección de cultivos.

— La limpieza y acondicionamiento de productos agrícolas.

— El almacenamiento y conservación de productos.

— El mantenimiento de instalaciones.

El proceso se aplica: en el área de producción en grandes, medianas y pequeñas empresas,
tanto públicas, en el ámbito de la administración local, autonómica o estatal, como privadas,
dedicadas a la producción agrícola.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar las
competencias del módulo versarán sobre:

— La necesidad del mantenimiento de suelos y cultivos.

— La recolección de cultivos.

— La preparación de los productos recolectados.

— La limpieza y DDD de instalaciones agrícolas.

— La relación de la actividad agrícola con el impacto ambiental.

MÓDULO PROFESIONAL 5

Denominación: Formación en centros de trabajo.

Código: FCTAGA11.
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Duración: 75 horas.

A N E X O  I I I

ESPACIOS Y EQUIPAMIENTOS RECOMENDADOS

Los espacios y equipamientos recomendados para el desarrollo de las enseñanzas de este
Programa de Cualificación Profesional Inicial son los que a continuación se relacionan, sin
perjuicio de que los mismos pueden ser ocupados por diferentes grupos de alumnos que
cursen el mismo u otros ciclos formativos, o etapas educativas:
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A N E X O  I V

DISTRIBUCIÓN HORARIA DE LOS MÓDULOS ESPECÍFICOS

Espacios:

Equipamientos:
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A N E X O  V

CORRESPONDENCIA DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES CON LAS UNIDADES DE
COMPETENCIA PARA SU ACREDITACIÓN, CONVALIDACIÓN O EXENCIÓN

A N E X O  V I

ESPECIALIDADES DEL PROFESORADO CON ATRIBUCIÓN
DOCENTE EN LOS MÓDULOS PROFESIONALES

A N E X O  V I I

TITULACIONES REQUERIDAS PARA LA IMPARTICIÓN DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES
QUE CONFORMAN EL PROGRAMA DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL PARA LOS

CENTROS DE TITULARIDAD PRIVADA O PÚBLICA Y DE OTRAS ADMINISTRACIONES
DISTINTAS DE LA EDUCATIVA
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